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DE DA PROVINCIA DE MADIDO 
JLDVJE^ltXJf lrVOlA. O F I C I A L 

Lm levos, óntonoe y annncioffqtia huyan 4 0 insertar
ía an los Boi. tri* ss OFICIAL ss so han io mandar al Jefo 
politico reapoctivo, por cuyo ounl icto so pasarán 4 LOS 
fliitoras de los mencionados periódicos. 

(Seal ordm de 6 de Abril da 1889.) 

— — , p a r s i 
tepuhuoa lodos los días, ttscpis bs dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

> esta capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas mensualos anticipadas ¡ 
inora do «lia, 8 5 0 al mes, 9 al trimestre; 18 al semestre y 20'50 por nn año.' 

So admiten soscripcionos «n Ma I r i s e n la AdminLatrao'ón dol B O L « » Í » 
plata de Santia Ko. núra. 2.-F«ora de esta oapitaL. directamente por medio 

~ J de ¿arta i la administración, oon inoluaión del importe dol tiempo -de abono 
, fll en vimbres móviles. 

ADvaajB^oiA. auiTouaAk 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las onsi 
soan a instancia de parto nopobro, se ¡asoruHuofioSÍlS 
monto: asimismo cualquier anunoio conoorniento al s s r -
violo nacional qno dimane do las mismas: poro las da 
íntorás particular pagarán 50 oóntimos de peseta D O » 
cada linea de insoroión. ^ y Q r 

il iv Olrt 

Wmsrs su^lo: 10 eénllmos ds pfttola 

Faite Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS..MM. el R e y (Q. D. G O Y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud» 

Qobierno civil 
D. Manuel Laoasa, Ingeniero Jefe del 

distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Juan Salinas Avir-

billaga, vecino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
li de Octubre una solioitud pidiendo la 
propiedad de 59 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre 
Bditte, sita en el punto llamado el Ca
ñudo, la Hormilla y Raso del Cabezudo 
y otros, término inunioipal de Garganta. 

El terreno registrado linda al Norte con 
cerro Cabezuelo, mina «Tio Pepe » y 
otros; ni Sur oon l as minas «Aumento á 
Esperanza» y «La Maravilla>; al Oeste 

las m i n a s «San Lorenzo y Lulle> pri
mero, y por el Este oon las minas «Tío 
Pepe», «Consuelo» y «La Maravilla». 

Designa las 59 pertenencias qtio solici
ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Nord.sto dé la mina 
«Consue'o», núm. 454, sita en el paraje 
de la Hormilla, término de Garganta. 
Desde dicho punto se medirán con direc
ción Oeste 2 0 metros y sé pondrá la pri
mera estaca; desde ésta, al Norte.se medí
a n 50metrosy se pondrá la segunda; des» 
4e ésta, al Oeste, se medirán 400 metros 
7 so pondrá la tercera; desde ésta, al 
Norte, se medirán 200 metros y se. pon
drá la cuarta; desde ésta, al Oeste, se 
medirán 200 metros y BE pondrá1,!* qujn-
l *; desde éata, al Sur, ae medirán 200 
metros y se pondrá la sexta; desde ésta, 
a l Oeste, se medirán 800 metros y se pon
drá la séptima; desde ésta, al Norte, se 
Medirán 2 0 metros y se pondrá la octa-
T « ; desde ésta se medirán al Oeste 400 
Jnetroa y se pondrá la novena; desde ésta 
•e medirán al Sur 100 metros y se pondrá 

décima; desde ésta se medirán al Oeste 
100 metros y se pondrá la once; desdo 
*'ta se medirán al Sur 100 metros y se 
Pondrá la dooe; desde ésta se medirán al 
^ 8 t - 100 metros y 8 8 pondrá la treoe; 

desdé ésta se medirán al Sur 500 metros 
y se pondrá la catorce; desde ésta se me
dirán al Este 700 meteos, y se pondrá la 
qainqe; desde ésta se medirán al Norte: 
300 nieiros- y-aa_ pondrá la jdiez.y seis; 
desda ésta se medirán al Este 400 metros 
y se pondrá la diez y siete; desdo ésta se 
medirían.al Ñ.orte.lOQ metros y se pondrá 
la diee y ocho; desde ésta se medirán al 
Este 400 metros y se pondrá la diez y 
nueve, y con 50 metros que se midan al 
Norte quodará cerrado el perímetro de 
las 59 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta f echa la solioitud de registro, he 
aoordado se publique por medio do edio-
toa en ol BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo do Garganta, 
en cumplimiento do lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas do 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
orean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de treinta días. 

Madrid 11 de Noviembre de 1903.= 
Manuel Laoasa. . 
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Comisión Provincial 
Sesióii de 24 de Marzo de 1903 

Setteres qne asistieron: 
Ranoro ( Vicepresidente).—Baños.— 

Benito Moreno. — Bernad.—Cortina. 
—Lucio.—Baboso. — Valer o y Mon
toya. 

En la villa y, corte de Madrid á 24 
«le Marzo de 1903. Reunidos los s e 
ñores qne al ninr^eu so expresan, 
bajo la presidencia del Sr. Ranero, 
leída y -aprobada el acta de la sesión 
anterior^ previa declaración de urgen
cia .y haciendo LIS ) de las atribucio
nes quo la courlere el párrafo.tercero 
del art. 93 de la Ley, adoptó los acuer
dos siguientos: . ^ 

Adju licar definitivamente la subas
ta del suministro dé artículos de mer
cería rjóh destino á los talleres de cos
tura del Hospicio y Asilo do Nuestra 
Señora do las Mercedes á D. Ernesto 
Cátala, único liditador que se presenti 
e n la subasta, toda vez que no se ha 

| presentado reclamación alguna contra 
la adjudicación provisional. 

Solicitar de la Superioridad la opor- , 
tuna autorización para contratar por , 
administración los suministros de car
t ó n de piedra, encina y cok, leña de 

encina, gallinas, azúcar terciada y 
huevos con destino á los Estableci
mientos de la Beneñcencia provincial, 
por haber quedado desiertas las su
bastas intentadas para la contrata
ción de dichos artículos. 

Solicitar también de la Superioridad 
autorización para adquirir el vino 
blanco de Rueda para los Hospitales 
provinciales al precio de 80 céntimos 
el litro, ó sea á mayor precio del 
anuncia ¡lo en la subasta. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación de la 
carta del Sr. Ingeniero Director del 
Avisador para iucendios proponiendo 
so instale uno de dichos aparatos en 
la Casa Palacio de la Diputación. 

Declarar asimismo no urgente y 
que so dé también cuenta en su día á 
la Diputación del informe del Regla-
monto proponiendo la reuovacióu del 
seguro do ineeudios de la casa nú
mero 28 de la calle de la Caridad da 
esta corte, propiedad dol Hospital Pro
vincial y del dé Nuestra Señora del 
Carmen, por legado de D. Cayetano 
Fernández García. 

^ Pasar á informe del Sr. Docano del 
Cuerpo médico de la Beneficencia pro
vincial, la instancia de D. Sobastián 
Recasens solicitaudo autorización pa
ra establecer una Clínica de Obstetri
cia consagrada á la enseñanza en la 
Casa de Maternidad, y á informo dol 
Visitador del Hospicio, la do D. Marco3 
Domínguez, Maestro auxiliar de la Es
cuela elemental del propio Estableci
miento, solicitando cuarenta y. cinco 
días do licencia. 

Remitir al 8r. Gobernador para su 
tramitación las cuentas municipales 
de Villalbilla de los añ «s 1900 y 1901, 
manifestándole los defectos que re
sultan de su comprobtcióa con ba
lances. 

Prestar su conformidad á las liqui
daciones de obras ejecutadas en el 
raes de Febrero último en las carre
teras de El M I¡ar á Rascafrt'a, trozo 
pri.rapfp, sección comprendida entre 
Mirafl ues de la Sierra y Kascafiía, y 
de Manzanares á Valdom >nll», sec
ción de Manzanares á M »ia!z.i'zal, y 
qno pási n á la Contaduría á los efectos 
del p»L,fo, c m cargo á las consignacio
nes del capítulo X del presupuesto co
r r i e n t e . 

A p o v i b ' r al Sr. D. Cruz del Carap"), 
contiMtista del snmiuislro de pan á los 
Establecimientos provinciales, por la 
mala fyhi icaiijn del qne v iene faci.i- ¡ 
lau 1 i, tnisia laudóle el resultado del 
an (lisia ^radicado para que iuinedia-
tamci.tj y eu lo sucesivo subsánelos 

defectos que en su elaboración so ob
servan. 

Pasar al Sr. Visitador dol Hospital 
Provincial para que resuelva lo que 
proceda la instancia do Antonio Leo
nor y otros dependientes de aquel 
Establecimiento pidiendo so les dé la, 
racióu, la de Tomás Olías, carroro de£ 
mismo Kstablocimiento pidiendo ra
ción en crudo, y la do los enfermeros 
y Porteros del mismo Hospital pidien
do lambiendo propio. 

Dar las gracias á la Real Academia, 
de la Historia por las obras que ha_ 
cedido á osta Corporación para su Bi
blioteca. 

Adquirir el palco para la función, 
que esta noche ha de celebrarso en eL 
teatro Españ >1 á beneficio de las fa
milias que en Ca la ta y ud, Alhama y; 
Ateca timen que desalojar sus v i - ' 
viendas, remitido por la Comisión or- x 

ganizadora de aquella función, y quex 
su importo de 61*80 pesetas se abono* 
con cargo al crédito de «Improvistos* 
consignado en el presupuesto vidente. 

Quedar enterado d».-l oficio eu que 
el Sr. Iugeniero Jefe participa el falle-' 
cimienta del Peóu caminero Ángel 
Caballero, encargado de la carretera 
de Araojues á Colmenar de Oreja, y : 

nombrar interinamente para esta va-
caute á D. Jacinto Villa rejo San Mar -
tío, con el haber diario «lo dos pesetas. 

Quedar onterado del donativo hecho 
por Su Majestad la Reina á la enferma 
Engenta Rey, y apercibir al Director 
del Hospital Provincial para q 10 en lo-
sucesivo se abstenga de dar las gracias 1 

y de dirigirse á personas, pira que'no-
está autorizado, limitándose, en casos-
análogos, á dar cuenta á la Corpo
ración. 

Que por lo9 Negociados respectivos* 
se preparen los expedientas relativo}?.'» 
á enfermos incurables, distinguido*;, 
Laboratorio histo-químico, servicio Ü 
medicinas, liquidación de estancias ' 
de dementes, proyecto de racionado» 
Escuelas y talleres provinciales, ena
jenación de inmuebles y Derechos 
reales, para someterlos en su día al 
despacho de la Diputación. 

Que se adquieran ó construyan dos^' 
armarios con destino al Museo del 
Hospital de ían Juan de Dios, cuyo 
coste se calcula en 900 pesetas, abo
nándose su importe do la cv?idad 
consignada pai-J material de dicho-
hius&Oi eouiiimoán^ose este, aciiortto" 

1>a:\L SU C i i; • i!i(Ut<tá l0S$l*O8, Vt - ! 

iiadory Direct )!d.llistable;iiuieüto. 
Sílicitarde la Diremlión'del r?atfa£' 

de :Isabol II pn 1 1 s 96 hectó.'tfio^d'e' 
agua que se le Hilan á la Inclusa, por 

http://Norte.se


Viernes 20 de Noyiembre de 1903 

ser de su propiedad, sean aplicados á 
la toma que en la actualidad tiene 
aqwi establecimiento por sistema de 
eontador, descontando la cantidad co

rrespondiente en las liquidaciones de 
tgttá consumida en el Asilo. 

LoMsr la instancia do t>. francisco 
de Paula Anas, acordó correr la escala 
de (»>(>ollaues de la Boneílcoucia pro* 
•facial cou sujeción á la plantilla 
•probada por la Diputación, modificada 
en el presupuesto vigente, pasando á 
ocupar la vacante que existe entre los 
do primera clase, con el haber do 1.750 
posetas anuales, D. Francisco de Paula 
Arias, qne lo e s del Asilo de Nuestra 
Son >ra de las Morcedes, por ser el más 
autiguo de la categoría inferior, acor

dando también nombrar iutoriuarnon

te, eu la vaoanto qne existo, la úl

tima categoría do Capellanes de tor

cera el.ise, al Presbítero D. Alvaro Ló

pez G>rcía,conol haber anual de 1.200 
peeotas. 
'.b^n la plaz^ vacaute por defunción 
desayudante do Inspector del Hospicio 
provincial, acordó nombrar c n carác

ter interino á D. HormcuegiMo Val

cárcel Arias, cou el haber anual 'do 750 
nStütAA 

fVisloel expediento relHivo á la úl

tima corrida ;e toros organizada á fa

vor del Hospital Previuiial; oídos ol 
Diputa.lo.Sr. Rincón, como Presidente 
do la omisión organizadora; el repre

sentante do la Empresa Sr. J'nneno, 
cita : s para osto aciq; Le^iiendo en 
cuenta que el Sr. Niembro, arronda

tirio do la I\az i de Toros, se ha subro

g a d o tn fos derechoido la Exoploutí

siitía. Sra. Marquesa viuda del Saltillo, 
dueña de los Lores lidiados cuyo im

porto so discuta, y que la Empresa ha 
tenido intervención directa ou los gas

tos de la corrida por hallarse autori

zada | ara hacerlo, según ol compro, 
muso quo adquirió do abonará'la Caja 
provincial la cantidad uecesária hasta 
el completo pago de la consignación 
presupuesta por esto con 'epto, la Co

nrislóu provincial acordó aceptar la 
referida subrogación de derechos y 
quo en su c\ nsecuencia se liquiden y 
roffiaiic'en los ció lites respectivos, 
ingresando en la Caja provincial las 
1&650'17 pesetas que como saldo por 
el mismo concepto adeuda el Empre

sario Sr. Niembro. 
Enterada del expediento para la pro

visión do dos pla/as de taquígrafos 
provinciales creadas en el presupues

to vigente con 11 h;.ber anual de 2.000 
pesetas cada una y «le las dqs ternas 
elevadas por el Tribunal de examen á 
este Cuerpo, una vez votada laurgen

cia so proci dio á veriíicar la corres

pondiente elección p( r, papeletas, de 
cuyo escrutinio resuiló que'de/ la pri

mera terna obtuvo L). Rafael Roca A li
gue L nueve voto:; y tío la segunda o'.ros 
nueve votos D. Federico Martín Eztala, 
acordando, eu su consecuencia, nom

brar interinamente Á dichos dos se 

ñores para ocupar las mencionadas 
plazas. 

Leída la comunicación del Director 
del Hospicio participando quo el Pro

fesor Jefe do la Escuela elemental do 
dicho Asilo ha dispuesto el traslado de 
loa tres Auxiliaros de la de adultos á 
la elemental y viceversa, traslados 
que en la época dol curso eu que se 
hacen, y afectando á todo el personal 
docente, no pvedéta apoyarse en con

venieuciastdel servicio y sin descono

cer quo en todo lo quo se refiere á la 
organizaoión del mismo os preciso 
atemperarse á la legislación de Ins

trucción pública, siendo estos funcio

narios empleados provinciales paga

dos CQB fondos de la Corporación y con 
destino especial en el Establecimien

to^ sometido á la inspección directiva 
del Sr. Visitador y á la más elevada 

do este Cuerpo, el cual estima que, en 
tanto la Junta provincial de Instruc

ción pública, después de la visita que 
pudiera encomendar al Inspector de 
Escuelas, no ordenara'.estos traslados, 
uo puede consentir que caprichosa

mente los disponga sin su conocimien

to otro funcionario que, como los inte

resados, dependen á la voz de la roto

nda Junta y de esta Corporación, acor

dó dejar aquélla ain efecto y dar cuen

ta al Excrao. Sr. Gobernado* Presi

dente do tan repetida .1 unta de instruc

ción publica, rogándolo advierta ai 
Profesor I te do la Escuela elemental 
del Hospicio que en lo sucesivo se abs

tenga, sin .>u superior concurso y co

nociuv.ouio do la Diputación, de adop* 
tar resoluciones quo, como la presen

te, afectau al buen orden det Estable

cimiento. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, so levantó la sesión, extendién

dose !a proseóte acta, quo firman ol 
Sr. V i c o p i v s i [ente y demás Sros. Vo

cales e n migo, de todo lo cual yo el Se

cretario ce i lifieo,=El Vicepresidente, 
Juan Ranero.=El Secretario, Simón 
Vinais; 

hallarán de manifiesto en esta Seore

taria (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
quo medien hasta el del remate. 

El importe total do esta subasta será 
satisfecho por el rematante en.la forma 
y modo qne BE determina en la condición 
quinta de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art. 29 de la I n s t r u c c i ó n de 26 
de Abril de 190Ó, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma redamación 
alguna. 

Lo qne se anuncia al públioo para BU 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Ootubre de 1903.—El Se

oretario, F. Ruano. 

Modele de proposición 
(qn« debor¿ extender»© en papel t¡mlir*i 0 

Estado de la claso 11 ' y «I prosontnríe n 0¿*
1 

oterito en el sobro lo «íumento: "•'r.poticlr 
para optar a la subasta de...„)

 0 0 

D... f que vive. . . , enterado de 1&9 0 0 J K 

dlciones de la subastaen públioa lloita, 
ción pura la enajenación délas lefias y 
gavillas procedentes de la porta y 0 o r t 4 

da secos del arbolado público de taoapitai 
anunciada en el Boi ETIN or CIAL de u 
provincia del din. . .de. . . , conforme entm 
to3o con las mismas, se compromete á ad. 
quirir dicho articulo oon estricta 8QjeoiOQ 

á ellas por (aquí la proposición eu est* 
forma: los precios tipos ó con la baj^ 
de—tanto por oiento en letra—en I03 pra» 
OÍOS tipos). 

(Pecha y firma del proponente.) 
337 . 816 . 

Colmenar de Oreja 

Declaradas desiertas por falta de lidiadores las primaras subastas intentadas 
para el arriendo durante el próximo ano de 1904 de loe arbi'.riüá municipales q a e & 
oontinuaoión so expresan, el Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado que 
se celebren segundos remates el Inmediato mes de Diciembre, en los dias, horas y 
por las canttaffdes slgntentcsr 

• Яуийапп'аЛоз. 
;?/••:.? кЬиеЯЙтгпеЯ л! ofi m • 

M A D R I D 
blfc'iJiU •• El uu\ e.t;;cí: ni 

PRESIDENCIA . 

Venciendo eri i ^ d é Bhero próximo el 
primer semestre de Шщ еД cupón n u 

meró 18 d¿Í Kih|IRÉ3T!io'dé 1861, el oupón 
,núm. 22 de Obligaciones municipales por 
Resultas y el cupón núm. 17 de Expro

piaciones en el Interior, виэ tenedores 
podrán hacer la presentación de dichos 
valores, con sus correspondientes carpe

tas, en el Negociado de Deuda dalaConj 
tadurfa de villa, todos los días no ferin

:dos, do nueve á once de la mañana, desde 
el día 23 del aotual. 

tóadrid 17 rfé Noviembre de 1903.=E1 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

, . 337.—815. 

eb l c.bhfiD kí ЧьйП* ' 1 *i pb k& C'j и 

Secretoria 
Esta Excma. Corporaoión ha acorda

do saoar á pública subasta i a enajena

ción de lae leñas y gavillas procedentes 
j de la poda y corta de secos del arbolado 

públioo de esta capital, bajo los tipos de 
0'25 pesetas cada 11'5C0 kilogramos de le

J ña y 0*15 cada gavilla. 
Los Incitadores, que podrán presentar

se por al ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder Cn estos últimos oasofer, bastanteado 
por alguno de los Srefr. L e t r a d o s Cons i s 

toriales, D. Manuel Marín Morlano, D. Ig 

nacio Suárez (¿arela, D. Antonio R. de Роэ 
y D. Gregorio Сатригапо, Consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 53 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, «сот

pafiando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal e s t a b l e c i d o , y el remHtante 

la definitiva de 106 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
provla la oertifloación correspondiente. 

La subasta se veriflaará el día 28 de 
Noviembre de 1903, á las dooe, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de U Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Aloaldo ó de qruien al efeoto de

legue y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pro

eentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos flnei constituida. 

Lns pliegos de condiciones y demás 
antecedentes rotativos á esta subasta se 

, . . . . ,. . , , 

..i id l • ' 

A R 6 I T R I O S 
I 

-

• ' i I 

. 

X 

DÍAS HORAS 
T I P O 

reTetat 

Puestos públicos 
Ambigú del teatro. . . . ' 
Medidas de liquidóte( 

• • • ttib :Oil 

i M >: s i л ; i 
l.ft'T , i 

Г 11 mañana 
12 ídem'. 
11. f dein. 

2.750 
125 

6.0C0 

tn ttl f-.Ti tt q » s y &riiJt»u! (XJii.»^4, , , , •. . 
Lo que se anuncia en este periódico ofiourt para conocimrento del público. 
Colmenar de Oreja 12 d.; Noviembre do 19C3.=E1 Alcalde, Ambrosio Rodríguez. 

336.—806. 
fitp iiííí"fJU;»Jif>q UQ
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C a n i U c j a s 

El repartimiento de la oontrlbuoión so

bre la riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal para e¡l próximo año 
1904, se halla de manifiesto en la^Secre^ 
tarfa de iíste Ayuntamiento, por térmtno 
de ocho días, á contar desde el de la In

serción del presente anuncio en el BOLE

TÍN OFtoiAL de esta provincia, para la ad

misión de reclamaciones legales. 
Canillejas 16 de Noviembre de 1903.— 

El Aloaltie, Ignaoio Sanz. 
337.—825. 

C o s ' . a d » 

Con la autorización do la Superioridad 
se sacan á públioa subasta los derechos 
de las^e*pteo4e* dé

: Goñs^mniíV^ós recar

gos autorizadoaduraríte todo el «fio de 
1904¡ todos ellos á venta libre, bajo el tipo 
y. condicionen que se exprísan en el pMe» 
go que se haMade manifiesto hasta el 
aoto de la subasta en la Secretaria de'esti 
Ayuntamiento, la cual tendrá lugar en 
la Sala Consistorial del mltmo el día 29 
dé los corrientes, de once á doce do su 
mañana, y caso de no presentarse l id

iadores en ella, se celebrara otra segunda 
el di.I 6 de Dieiombrn próximo en el mis

ino sitio y hora, siendo el tipo de aquélla 
de 1.402

l

77pesetas. 
Dado en Coslada á 14 de Noviembre 

de 1903.=El Aíoalde, Demetrio Martínez, J 
i

 3 3

^  S 3 3 . 

Fncnt idatuadeTalo 

El repartí miento de la contribución 
sobre riqueza rústioa y pecuaria de este 
distrito, fbrmfcflo pura ei próximo año de 
1904, se halla* t^rmtn»do y expuesto al 
público, por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á Bn 
de oir reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo 16 de Noviembre 
de 19C3.=E1 Aloalde. 

333.—826. 
«^R— 

La matricula de contribución indus

trial de esta villa, formada para el próxi

mo año de 1904, se halla terminada y ex

puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á fin de oir reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo 16 de Noviembre 
de 1903. = El Alcalde, Víctor Sánchez Al

gava. 
337 . 823 . 

L o s Mol inos 
La matrícula de la contribución indus

trial, el reparto de la territorial, riUtiea, 
y el padrón de edificios y solares dees?» 
villa y sus listas oobratoriaa para el año 
1904, s? hallan expuestos al públioo, 4 
los efeotos lógales, por quince dias el prl

,mer dooumento y por ocho los demás, ? ü 

la Secretarla de este Ayuntamiento. 
Los Molinos 15 do Noviembre de 100^ 

=E1 Aloalde, Domingo Herrero. 
3 3 7 .  8 2 1 , 

Los Santos de U Hnmosa 
Elpadrón de edificios y solares d'e E3TE 

dh*trito municipal para el próximo ano 
de 1904, se halla terminado y expaesto 
ah público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ooho días, á fio 
de oir redamación os, debiendo versar 
éstassobre errores aritméticos ó de copl»* 

Loa Santos de ra Humosa 11 te ^ 
vrerabre de 1903. = El Aloalde, ErniU* 
Mortero. 

337.—818. 

Se halla terminada y de manifie
8 t 0 e

° 
Secretarla, por término de quinoe , o G 
para oír reclamaoion'B, la matricu'a 
subsidio industrial de esta looalitlad, ^ * 
mada para el próximo año do 1904,

 e D 
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Inteligencia qu©> transcurrido que sea 
dicho término, no so admitirán laa que se 
produzcan. 

Los Sanios de la Humosa 16 de No-
yiembre de 1903-= El AJoalde, Emilio 
Montero. 

337.—822. 
M o r n l z i r z a l 

Los repartimientos de contribución te
rritorial, rús'ica, pecuaria y urbana de 
e 3 ; o distrito municipal para el aüo. pró
ximo de 1904, se hallan terminados y ex -
puc-toa a! público en la Secretaría de este 
ayuntamiento, por el plazo de ooho días, 
para oir r'damaoiones, pasado cayo tér
mino no so admitir* ninguna. 

Moralzarzal 16 i e Noviembre de 1903. 
esEl Alcalde, Melchor Antufiano. 

33 i . - 8 2 7 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, la 6ubn8ta para el arriendo á 
venta libre de loe derechos do Consumos 
de esta villa de las especies comprendi
das en la tarifa primira del Reglamento 
del impuesto por el añ,o de 1904, se veri
ficara m la Sala Consistorial de esta villa 
el día 6 de Diciembre próximo, desde las 
diez de la nufiana en adelante, bajo los 
tipos y condiciones que pura cada ramo 
estarán de manifiesto en el aoto del re-

t\>v • •". • , « rímate. 
Moralzarzal 16 de Noviembre de 1903. 

=Melchor Antufiano. 
3 3 8 . - 8 3 6 . 

R e a l S i t io de S a n L o r e n z o 
El repartimiento de la contribución ur

bana de este término para el alio 1901, 
ie encuentra formado y expuesto al pú
blico en la Seoretaría do este Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oír reclamaciones. 

Real Sitio do San Lorenzo 13 de No
viembre de 1903.=EI Alcalde, Gregorio 
de la l lo ja . 

338.—828. 

R i b a s y V a c i a - l l a d r i d 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de la oontribuoión territorial 
por rú3tioa, colonia y peonarla para el 
próximo año de 1904. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de loa contribuyentes incluidos 
en el mismo. 

Ribas y Vaoia-Madrid 16 de Noviem
bre de 1903. =EI Alcalde, Cleto Casca
jero. 

* 338.—829. 
. 1 . . . . _ i m ¿f'wui'sn D*robnéiiff 17 

S a n t a M a r í a de l a A l a m e d a 
£1 din 29 de! actual, de doce á treoe, se 

oelebrara en esta Casa Consistorial la 
subasta de arrendamiento á venta libre 
de loa dereohos y reoargos sobre las es
pecies comprendidas en los epígrafes de 
carnes de hebra, do cerda, aoeite de to
das oleses, vinos, vinagre, jabón, carbón, 
"Kuardientes, alcohol y licores del enca
bezamiento general de Consumos de esta 
Población y su término, durante el pro-
simo afio de 1901, bajo el tipo de 2.476'Gl 
Pesetas y pliego de condiciones que se 
baila de ranniflesto en la,Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda 14 de No
viembre de 1903.=EI Alca'de, Luis Gur
da . 

338.—835. 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
señalado el día 29 del actual, a las diez 

de su mafiana, p*ra el arrendamiento en 
PÚblloa subasta de los ramos de oonsumo 
lo.e a continuación se expresan, por todo 

el próximo afio de 1904, bajo los tipos y 
forma que se determina, a saber: 

Con venta exclusiva 
Pesetas. 

Aceites, tooino y sal 2.636 29 
Carnes frescas de hebra 736 20 

Con venta Ubre 
Pesoados, legumbres, e t c . . . . 968 12 

La subasta, que tendrá lugar por pujas 
á la llana, será en la forma expresada, 
debiendo el lioitador consignar en la Pre
sidencia como garantía para tomar parte 
en la subasta el 5 por 100 del tipo del 
arriendo, y U fianza definitiva será de 
la cuarta parte del importe del arriendo, 
en metálico, efectos públicos ó fincas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento y lo estarán on el aoto del re
mate. 

San Sebastián de los Reyes 14 de No
viembre de 1903 = E I Alcalde, H. Iz
quierdo. 

3 3 8 . - 8 3 4 . 
.od'.^nb nti i**i t f -**d a-irp ' ilnjiaq 
El día 29 del actual, á las once de su 

mafiana, tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el arrendamiento en públioa su
b a s t a de los arbitrios, bajo los tipos que 
se expresan, á saber: 

Pesetas 

Medida y romana de uso volun
tario.. 300 

Matadero 400 
Puestos ambulantes 100 
Pesca del río Jarama 100 , 

Para tomar parte en la subasta, que ' 
tendrá lugar por arbitrios separados y 
por pujas á la llana, habrán de consignar 
los lioitadores en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 de los tipos del remato. 

San Sebastián de los Reyes 14 de N 0 -
viembro de 1903.=El Alcalde, H. Iz
quierdo. 

3 3 8 . - 8 3 2 , 
V i l l a c o n e l o s 

8e halla expuesta al públioo, por tér
mico de quince días, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, la matricula de sub
sidio industrial de este término municipal 
formada para el próximo afio de 1904, en 
cuyo plazo se admitirán las reclamacio
nes que se presentaren. 

Villaconejos 10 de Noviembre de 1903. 
= E1 Aloalde, Eugenio Hernández. 

337.—824. 

Vi l lanneva d<-l P a r d i l l o 
El repartimiento de la contribución ur

bana de esta villa para el próximo nfio 
de 1904, ae halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretaria de <'3to Ayunta
miento, por espacio dt quínoo días, á fin 
de oír 1*8 reclamaciones que se presenten 
contra el mismo; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna por justa que sea. 

Villanuava d i Pardillo 15 de Novi .la
bre de 1903. = EI Aloalde, Félix Sánchez. 

338 —831. YIV— l.C'P m • -

Tesorero' de Hacienda, Josó María Pe -
re y ra. 

3 3 8 . - 8 4 1 . 

El Agente ejecutivo de la quinta zona 
de esta oapital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le confiare el ar
ticulo 18 de la Instrucción vigente, ha de
jado cesante al Auxil iará sus órdenes 
D. Eduardo Ballesteros Alvarez. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente á las Autoridades y contribuyentes 
comprendidos en dicha zona. 

Madrid 13 de Noviembre de 1903. = EI 
Tesorero de Haoienda, José María Pe-
reyra. 

338—842. 

Administración efe Haoienda 
de la provincia de Madrid 

- ~"'""n t íi r i "' !»tun 
Por la presente se hace saber á D. Va

lentín Colmenarejo, veoino qne fué de 
Colmenar Viejo, que en el expediente se
guido contra dicho seflor por defrauda
ción de la contribuoión industrial le han 
sido liquidadas las responsabilidades 
afectas á la misma, con arreglo á la si
guiente liquidación: 

Por ouota8 y recargos con e s p n n d l - n -
tes á los afios do 1896-97 á 1899-900, pe
setas 608*93. 

Por multa, 160 pesetas, 
Lo que se hace público por medio de 

este periódico oficial para conocimiento 
del interesado; advirtiéndole que, trans
currido el término de diez días, quedará 
declarado firme el acuerdo recaído en el 
expediente de referencia. 

Madrid 13 de noviembre de 1903.= 
Luis Sánchez Molero. 

338.—S40. 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Habiendo ingresado en la Caja general 
de Depósitos todos los que en concepto de 
necesarios sin interés existían constitui
dos en la sucursal de esta provincia, se 
llama á los duefios de los mismos á fin de 
que se presenten en dicha sucursal á can
jear los resguardos que obran en su 
poder por los nuevos expedidos por la 
Tesorería de la Caja general de Depó
sito*. 

Madrid 14 de Noviembre de 1903. = E1 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Ha llegado á conocimiento dé la Dlrco-

ción|general del Instituto Geográfico y Es
tadístico que algunas Empresas particu
lares se dedican á proporcionar copias 
de los planos levantados por el personal 
dependiente del mencionado Centro con 
un sobreprecio excesivamente crecido. 
Para evitar que sean sorprendidos en su 
buena fe, se avisa á los Ayuntamientos, 
Corporaciones y personas que puedan 
necesitarlas, que en las oficinas del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, depen
dientes del Ministerio de Instrucción pú
blioa y Bellas Artes, en Madrid, se facili
tan Jas susodichas copias, con arreglo á 
las baaes establecidas en la Keal orden 
de 20 de Diciembre de 1890, publicada» 
en la Gaceta de Madrid de i ,° de Enero 
de 1891. 

Los trabajos cuyas copias pueden fa
cilitarse hasta hora son los siguiente»: 

Actas de deslinde, planos de poblaoión 
y .planimetrías de loe términos municipal-
Íes de las provincias de Albacete, Ciudad 
Real Córdoba, Jaén, Madrid, Málaga y 
Toledo. 

Actas de deslinde y planimetrías de los 
términos municipales de las provincias 
de Cádiz y Sevilla. 

Actas de deslinde y bosquejos planimé
tricos ó planos geométrlpo» de los térmi
nos municipales de las provincias de Ali
cante, Almería, Granada, Guadalajara, 
Huelva y Murcia. 

Gran número de planos de poblaciones 
de las provincias dé Guadalajara y Sevi
lla, y los demás, según se vayan terml. 
nando. 

Actas de deslinde* y , según se vayan 
ultimando, los bosquejos planimétricos ó 
planos geométrioos de los términos muni

cipales de las provinélas de Badajoz y 
Cáceres, y 7 

Gran número de aotae de deslinde de 
los términos municipales de las provín
olas de Avila, Salamanca, Segovift y Va-
leticia, en las ouales so están llevando á 
cabo actualmente los correspondientes 
trabajos de campo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1903. 

3 3 8 . - 8 4 5 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Doña María del Oloido Qu'roga y En

riques de Salamanca, natural de Man
zanares, provlnoia de Ciudad Real, ha 
presentado en esta Universidad instan
cia solicitando, como Directora de la Es
cuela nocturna de jóvenes obreras titu
lado del «Instituto de María Reparado
ra», establecido en.Madrid, provincia de 
ídem, calle de Tonfa, núm. 14, se deola-
re que dioho Establecimiento reúne las 
condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de l .° de Julio de 
1902 y sus • disposiciones concordadas. 
Al efeotoi acompaña á diftha Instanoia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Cenifloación de la qne resulta 
que la interesada nació el 14 de Febrero 
de 1870. 

2.° Otra de buena conducta del Re
gistro Central de penados y rebeldes. 

8.° Nombramiento de Directora le 
la referida Escuela hecho á favor de do
ña María del Olvido-, y 

4.° El cuadr> de enseñanzas que 
sigue. 

Lectura. 
Escritura. 
Cortar y coser. 
Aritmétioa. 
Doctrina cristiana. 

- i l ' i ' - i-"» ' -Orden de las secciones 
Lunes 

Primera sección.—Lectura. 
Segunda se ición.—Ksoritura. 
Tercera secoión.—Cnentas. 
Cuarta sección.— -Doctrina. 

Martes 
Primera seooión.—Escritura. 
Segunda secoión.—Cuentas. 
Tercera seooión.—Dictado. 
Cuarta sección.—Locura. 

Miércoles 
vpTlmera seooión.—Caentas. 
•Segunda sección.—Dictado. 
Tercera sección.—Lectura. 
Cuarta sección.—Escritura. 

Jueves 
Primera seooión.—Diotado. 
Segunda sección.— Leotura. 
Tercera seooión.—Esoritura. 
Cuarta sección.—Cuentas. 

Viernes 
Secoión de costura y corte para todas. 

Inventario de lá Escuela del Convento 
de María Reparadora 

Mesas para las Profesoras, 2. 
Mt̂ sas carpetas paralas alumnas con 

sus correspondientes bancos, 10. 
Otros bancos más pequeños, 29. 
Cuadros explicativos de Historia 8 a -

hrada, 20. 
Carteles.—Método racional de lectura, 

por los Sres. Montoy, Frías y Sabater. 
Pizarras, 3. 
Libros de instrucoión y reoreo. 
Cuadros, 7. 
Altar, 1. 
Imágenes, 3. 
Piano, i . 
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Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en e) art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Jallo de 1902, se onunoia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec
tiva provinoia, conforme a lo dispuesto 
en la Instrucción teroera de la Real orden 
feoha l .° de Septiembre de 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.=E1 Reo-
tor, Doctor Franoisoo Fernández y Gon
zález. 

2 9 7 . - 2 6 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En los autos de juicio deolarativo de ! 

menor cuantía seguidos ea el Juzgado 
de primera instancia dol distrito de Bue
navista de esta corte por I). Antonio Fer
nández Vallina, con doña Alaria de las 
Mercedes Aloázar y de Gregorio y otros, 
•obre pago de pesetas, hoy en ejeouoión 
de la sentencia diotada en los mismos, ae 
ha diotado á esorito presentado por la 
parte actora la providenoia que copiada 
á la letra es del tenor siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. Valle.—Juz
gado de primera instancia del distr.to de 
Buenavista. Madrid tres de Noviembre 
de mil novecientos tres. Por presentado 
el anterior escrito oon el mandamiento 
cumplimentado que le acompaña, los oua> 
les se unan á los autos de su razóo, se 
tiene por nombrado por esta parte como 
perito para la tasación de las partioiones 
de inmuebles embargados en aquéllas á 
los deudores al Arquitecto D.Manuel Par
do, dándose conocimiento del mismo á 
los demandados en este Juioio, previnién
doles que dentro del término de segando 
di-A nombren otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerles por oonformes oon 
aquél, librándose para que tenga lugar 
respeoto á los que son veoinos de Aguilar 
de la Frontera el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instanoia de este 
partido, y en cuanto á los que no tienen 
domicilio conocido, hágaseles dioha noti
ficación por medio do cédula, que se fija
rá en la tabla de anuncios del Juzgado é 
insertará en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos de esta oorte y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo mandó y firma So Señoría, de que 
doy f<s. = Valle. = Ante mi, por mi compa
ñero -Sr. Insauítl, Lioenóiado Felipe de 
8ande. 

En su virtud, y para notlfloar la pro
videnoia preinserta á doña Maria de las 
Mercadea Aloázar y de Gregorio, D. Pa
blo Sáenz, D. Franoisoo Benito Sáeuz, 
O. i' dr - Maria Sánchez y Sáenz, doña 
Dolores Sáenz Torregrosa, doña Martina 
Sánohez y Sáenz, doña Maria de los Re
yes ááeoz, doña Carlota Sáenz, doña Ma
rta Josefa Sáenz Torregrosa, D. Antonio 
8A'nz. Yuáte,l). Rafael Sáenz Yuste, don 
Domingo Jo*ó Sáenz, doña Ana Maria 
Bftenz d cTe jada . do f la Josefa MaríaSáenz 
y M irqués, dona ilermenegilda Sáenz y 
Marqués, d o ñ a Joacfa María Sáenz, don 
Ju" n Sáenz M a r q u é s , doña Ana Sáenz 
M • q h e s , don \ Concpción Sáenz Mar-
q»ió<. d o n a Angola Sáenz Marqués, don 
A _"¡ EscOoVr, D. Franc.scu Esoobar, 
1J -o 6 Benito IñiK'uuz, doña María itfna-
c« Herrera, d o ñ a María Eusebia áanoo, 
tí< «i ^ J uliaiiü Antonia Sanee y D. Manuel 

y doña Maria Balbonera de Arango y 
García, extiendo la presente que firmo en 
Madrid á seis de Noviembre de mil no* 
védenlos tres .=El Actuario, por mi com
pañero Sr. Insaustl, Licenciado Felipe 
de Sande. 

P. 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corle . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio y A n ^ t;l del Casti lo, dueños 
que fueron de la casa de juego de la plaza 
Mayor, llamada de la Escalerilla, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de recibir
les deolaraolón endagatoria en la oausa 
que oon oíros se les sigue por robo; aper
cibidos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al m i smo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
labusoa de los expresados prooesados, cu. 
yas señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular en concepto 
de presos comunicados. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
Cayetano García Montes=El Escribano, 
JoaquinFsrrer. 

3 3 8 . - 8 3 7 , 

HOSPICIO 
D. Javier Millán, Juez inunioipal ó i n 

terino de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospiolo de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José González Ramírez, que vive en la 
calle de San Bruno, núm. 1, casa de su 
padre José González, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
oVIQIAL, comparezca en mi Sala audlen-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que se le im
putan por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pómulos salientes, oolor moreno, viste de 
chulo, de diez y ocho años de edad, oon 
la booa enferma de Magas y de oficio som
brerero, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
esta corte. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903 .=Ja-
vier Mlllán.=El Esoribano, por mi com
pañero 8r. Gómez, Lioenóiado Pedro Ta 
raoena. 

339.—838. 

Juzgados municipales 

BUENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

muuioipal del distrito de Buenavista de 
esia oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Eugeuio Sanz Nogales, que 
dijo vivir en la oalle de Claudio Cuello, 
núm. 29, piso cuarto derecha, y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el térmico de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la callo de 

Belén, núm 2. piso eegundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juioio 
de faltas núm. 633 que pende en este Juz
gado por escándalo; apercibido que, de 

no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lug*r en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903. — 
V . ° B . ° = E . Gómez de Baqaero.=El Se 
cretario, Lioenóiado Mario Sarrataoó. 

324.—680. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
m u n i c i p a l del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Justo Ajenjo García, que di
jo vivir en la calle de Mira el Rio Baja, 
núm. 16, patio núm. 13, y ouyo parade
ro en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la ca'.le de Be
lén, núm. 2, pico segunlo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juicio 
de faltas núin. 811 que pendo en este 
Juzgado por lesiones y malos tratos; aper
cibido que, de no verificarlo le parará el 
perjuioio á que haya luear en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B .°=E. Gómez do Baquero.=EI Se
cretario, Lioenóiado Mario Sarratacó. 

324.—B79. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Enrique González 
Fernández, que dijo vivir en la oalle del 
Olivar, núm. 35, prinoipal, y cuyo para
dero en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de loa cargos que le resultan en el juioio 
de faltas núm. 325 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; aperoib'do 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui
oio á que haya lugar en dereoho. 

•Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . ° = E . Gómez de Bnquero.= UI Se
cretario, Lioenciado Mario Sarratacó. 

323.—571. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vloente Pastor Aivarez, que 
dijo vivir en la oalle de Toledo, núm. 94, 
cochera, y cuyo paradero en laaoiualidad 
se igDora,paia que enel término de nue

ve dias comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas núm. 520 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 = 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero.— El Se
cretario, Lioenciado Mario Sarratacó. 

324.—577. 

En virtud de providjnoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonia Alonso Pérez, que 
dijo vivir en el solar llamado de los Ba
rrenderos, situado en la terminación de 
la ronda de Atocha, ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en térmi
no de nueve dias oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en ta calle de Bolén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que la resultan en el juioio de 
faltas núm. 649 qne pende en este J u / g i -

\ do por lesiones y malos tratos; apercibi

da que, de no verificarlo, la parará el p e p . 
juioio á que haya lag'tr en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903. ^ 
V . ° B.°*=E. Gómez de Baquero.=El 8QL 
oretario, Lioenóiado Mario Sirratacó. 

324.—574. 
LATINA 

En virtud do providenoia del sefior 
D. León Medina y Brusa, juez muniolpai 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinco dias á José Sant 
Rubio, de veintlouatro años, soltero, jor. 
nalero, á Carmen Sevilla Martínez, de 
treinta y ooho años, oasada, sus labores 
y á Mariano Almendáriz Sevilla, de diex 
y nueve años, soltero, carretero, loa treí 
veoinos de esta oorte, y qae dijoron vivir 
en la oalle de Algeciras, núm. 3, á fin d e 

que comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 1 1 , piso principal, parala, 
práctica de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibidos que. de no compa
recer, les parará el p«rjui<vo que hubiere 
lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=». 
V.° B.°=Medina.=El Seoretario, Julián 
Fernández García. 

338.—839. 

Comisaría de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los arlíouloi 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del dta 14 de Di
ciembre próximo en la Comisaría Inter
vención de dioha Faotoría, acompañando 
muestras de los mismos. 

Loa proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto ó estar eu él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro-
pisioiones aceptables, les serán comuni
cadas laa aoeptaolones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, deb'éP" 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Víoálvaro 14 de Noviembre de 1903.» 
El Comisario de guerra, Joeé G. Pardo. 

338 . -844 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmi-dble nútn. 528.919. 
expedido por este Establecimiento en 12 
de Febrero del corriente aflo á favor de 
D. José Rodríguez Aivarez, se anunols al 
público por teroera y ú l t i m a vez para qae 
el que se crea con derecho á reclamarlo 
verifique dentro del p l a z o de dos meses, á 
contar desde el dia 25 de Ootubre próxi
mo pasado, fecha de a primera inserción 
de este anunoio en los perió lieos oflolsls* 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OKIOIAL de 
esta provinoia, según deiennin «I artíou-
lo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, iransonrrldo di
cho plazo sin reolam «olóo de tercero, «e 
expedirá el correspondiente duplicad 0 

de dicho resguardo, a u u i a u lo el primiti
vo y quedando el B .moo e x e n t o de toda 
responsabilidad. 
" Madrid 17 de Novi*mb - íe 1903 .=* E 1 

Vicesecretario, FgtfnoitttJ U I l a . 
17. 

Escuela T ipo - i :i 1 . •• U . C Á 0 
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